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minado y por grupos nacionales, propongan como
candidatos a personas que estén en condiciones de
desempeñar las funciones de miembro de la Corte."
4. Como, según el Artículo 14 del Estatuto, corres-

ponde al Consejo de Seguridad fijar la fecha de la
elección, el Consejo podría examinar esta cuestión en

El Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas pide que se convoque urgentemente al Con
sejo de Seguridad para examinar la cuestión de los
actos agresivos cometidos por las Fuerzas Aéreas de
los Estados Unidos de América contra la Unión Sovié
tica, que constituyen una amenaza para la paz univer
sal. La necesidad de examinar inmediatamente la cues
tión es consecuencia de que aviones militares de los
Estados Unidos de América han violado varias veces
el espacio aéreo de la URSS, y de que el Gobierno de
los Estados Unidos de América ha declarado que esas
acciones, que constituyen una violación de las fronteras
de otros Estados soberanos, forman parte de su política
oficial. De conformidad con la Carta de las Naciones

MEMORÁNDUM EXPLICATIVO

1. El Gobierno de la Unión Soviética somete al
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas la cues
tión titulada "Actos agresivos de la aviación militar
de los Estados Unidos de América contra la Unión
Soviética, que constituyen una amenaza para la paz
universal". La Unión Soviética presenta esta cuestión
al Consejo de Seguridad por ser éste el órgano al que
los 82 Estados Miembros de las Naciones Unidas han
conferido la responsabilidad primordial del manteni~

miento de la paz y la seguridad internacionales.

2. El Gobierno de la Unión Soviética ha señalado en
otras ocasiones a la atención de las Naciones Unidas
los actos de violación patente y premeditada de las
fronteras de la Unión Soviética por las fuerzas aéreas
de los Estados Unidos de América y ha subrayado el
carácter peligroso de esos actos. Durante los últimos
años, aviones de los Estados Unidos han violado repe
tidas veces las fronteras de la Unión Soviética. Por el
presente memorándum, el gobierno de la URSS in
forma oficialmente al Consejo de Seguridad acerca de
nuevos casos de incursiones de provocación en el terri
torio de la Unión Soviética. Aviones militares norte-
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una de sus próximas sesiones. De conformidad con el
procedimiento seguido en 1951, 1954, 1956 Y 1958,
el Consejo tal vez estime procedente decidir que la
elección para cubrir la vacante tenga lugar durante
el decimoquinto período de sesiones de la Asamblea
General.

Unidas, el Consejo de Seguridad tiene la responsabili
dad primordial de mantener la paz y la seguridad inter
nacionales. Por 10 tanto, el Gobierno de la Unión
Soviética espera que el Consejo de Seguridad exami
nará con carácter de urgencia la cuestión arriba men
cionada y que tomará las medidas necesarias para po
ner término a los actos de los Estados Unidos de
América que constituyen una provocación sin preceden
tes y una amenaza a la causa de la paz. Enviamos un
memorándum explicativo con mayores detalles.

(Firmado) A. GROMYKO

Ministro de Relaciones Exteriores de la
Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas

americanos realizaron estas incursiones el 9 de abril y
elLO de mayo de 1960, según manüestó el
Sr. N. S. Khrushchev, Presidente del Consejo de Mi
nistros, en su informe presentado a la sesión del Soviet
Supremo de la URSS. El avión estadounidense que
violó la frontera soviética en la mañana del 1. o de
mayo, fue objeto de la vigilancia constante de las uni
dades de defensa antiaérea de la URSS y en cuanto
resultó evidente el carácter agresivo de sus intenciones
fue derribado, cayendo en territorio de la Unión Sovié
tica, cerca de la ciudad de Sverdlovks, a más de
2.000 kilómetros de distancia de la frontera con el
Afganistán. El examen de los restos del avión y del
equipo que transportaba, de los aparatos especiales de
reconocimiento y de otros detalles, así corno el testi
monio del piloto, que saltó en paracaidas, han permi
tido establecer con toda exactitud que este avión
norteamericano de tipo Lockheed U-2 fue enviado al
espacio aéreo de la URSS con el propósito de efectuar
reconocimientos militares del territorio de la Unión
Soviética y en particular para reunir información acerca
de las instalaciones industriales y militares soviéticas.
El avión llevaba equipo especial para esos fines y foto
grafió instalaciones situadas en territorio de la URSS
durante su vuelo sobre ese territorio. Con base per
manente en Incir1ic, cerca de la ciudad de Adana (Tur~




